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Es más, creemos que sería beneficioso que al igual 
que ocurre en otras Comunidades Autónomas la Ley 
reguladora de las parejas de hecho en Andalucía 
permitiera incluir en su ámbito de aplicación a las 
personas separadas, pero aún no divorciadas, y ello en 
tanto que la legislación civil nacional establece diversos 
cauces para el cese de la convivencia matrimonial, en 
un caso con ruptura absoluta del vínculo matrimonial 
(divorcio) y en otro caso (separación) como estadío 
intermedio y futuro paso previo al divorcio.

De esta forma está previsto en legislaciones de 
Comunidades Autónomas que al igual que Andalucía 
no disponen de derecho foral civil propio, tales como 
Madrid (Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de uniones de 
hecho de la Comunidad de Madrid), Valencia (Ley 5/2012, 
de 15 de octubre, de uniones de hecho formalizadas de 
la Comunidad Valenciana) o Extremadura (Ley 5/2003, 
de 20 de marzo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) en cuyas legislaciones se 
posibilita a quienes sigan casados integrar uniones 
de hecho con distinta persona, eso sí, siempre que 
estuviesen al menos separados judicialmente.

En consecuencia formulamos una Sugerencia a la Dirección General de Infancia y Familias para que se 
valorase la posibilidad de promover una modificación puntual de la actual legislación reguladora de las 
parejas de hecho de Andalucía que permitiera a las personas separadas pero aún no divorciadas tramitar 
su inclusión en el Registro Público de Parejas de Hecho.

La respuesta de la Administración ha sido favorable, aunque precisando que dicha cuestión no era 
considerada de prioritaria modificación, no obstante lo cual sería incluida entre los asuntos susceptibles 
de incluir en la próxima revisión normativa que se acometiese. (Queja 15/4782). 

1.9.2.7.3 Puntos de Encuentro Familiar
Los puntos de encuentro familiar (PEF) están concebidos como un servicio que presta la Administración 
(de forma indirecta, contratado con entidades privadas) para que en situaciones de conflicto de relaciones 
familiares o ruptura conflictiva de la convivencia, de forma excepcional y por un período de tiempo limitado 
las partes en litigio dispongan de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial de los niños y 
niñas a mantener relaciones con sus progenitores y familiares, todo ello derivados por resolución judicial, 
una vez agotadas todas las vías de acuerdo entre los progenitores. 

Así pues, la intervención de estos dispositivos se produce en una situación especialmente exacerbada de 
disputa familiar, en unas condiciones en que no resulta extraño que se descargue la frustración en los 
profesionales que intervienen en su concreto expediente. En unos casos se censura la intervención de los 
profesionales ante la impresión de que su intervención está favoreciendo a la otra parte. Así ocurre en la 
queja 16/1632 en que el interesado denuncia que el PEF al que acude actúa con un sesgo que considera 
feminista. En la queja 15/5780 la madre denuncia que el PEF favorece al padre con su actuación. Por 
el contrario en la queja 15/4271 el interesado denuncia que el PEF actúa de manera tan sesgada en su 
contra que incluso le aconsejan que renuncie a la custodia de su hijo.

Se ha de tener presente que los PEF emiten informes periódicos sobre su intervención y el modo en que 
transcurren las visitas al Juzgado derivante, siendo por ello relevante el contenido de dichos informes y en 
consecuencia son las quejas en las que las partes muestran su discrepancia con el contenido, escaso o 
excesivamente amplio, según la respectiva apreciación, de los informes que se remiten al Juzgado (queja 
16/1396 y queja 16/1648, entre otras). 
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